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Diseño y desarrollo programa de Gestión horaria para la empresa agper associats, s.l.

1) Por la escalabilidad y sencillez de su implementación, se recomienda utilizar para el desarrollo del proyecto, el gestor de BBDD relacional MS-Access.

2) La aplicación, constará inicialmente de dos objetos únicos, en los que se alojara, por una parte la información de la gestión que se realice con la aplicación y otro que será el que el usuario final utilizará, para realizar las tareas por las que se ha desarrollado la aplicación. Diseñar la aplicación teniendo en cuenta estos dos objetos, permite realizar un mantenimiento mas efectivo, así como desarrollar posteriores modificaciones y/o actualizaciones de la aplicación, sin que el usuario se vea afectado por ello.

3) La aplicación se instalará en una maquina local, bien sea un servidor o cualquier otro PC, el que determine la empresa. Siendo la empresa la que tenga en todo momento el control absoluto de los datos de la aplicación y no necesite disponer de una conexión a servidores externos, fuera de la red local de la empresa.

4) Todos los usuarios que requieran del uso de la aplicación, tanto a nivel de gestión como a nivel de consultas, podrán disponer de esta, siempre que dispongan de una conexión a la red local. Cabria la posibilidad de trabajar externamente contra el servidor de la empresa, através de sesiones de terminal server, sin que esto afecte al rendimiento o efectividad de la aplicación y sin costes por transferencias de paquetes ni conectividad.

5) El acceso a la aplicación por parte del usuario, no requerirá de ninguna complejidad de conexión, llamará a la aplicación desde un acceso directo y para acceder a la aplicación se le pedirá un código de usuario y clave, las cuales determinaran el nivel de acceso a la aplicación por parte del usuario.

6) Para realizar un mantenimiento más eficaz, se recomienda la instalación de un software de acceso remoto, que permita desarrollar y/o modificar en la maquina local, pero accediendo remotamente. (Este software no tiene coste de adquisición). Por otro lado y a diferencia de otro software de acceso remoto, el usuario siempre será consciente de que su maquina esta siendo “vista” desde fuera, ya que el propio software le informa de ello y además es el propio usuario quien ha de dar paso al usuario remoto.

7) Inicialmente la aplicación podría contemplar los siguientes apartados:

a. Gestión y mantenimiento de ficheros maestros. (Clientes, Usuarios, Departamentos, Cuadro horario, Cálculos horarios por periodos, Incorporación de la facturación, mediante importación).

b. Desarrollo de los procesos necesarios para la introducción de datos horarios por parte de los usuarios, así como búsquedas por cliente, por usuario, por departamento, por periodos de tiempo.

c. Desarrollo de los informes que se requieran para el uso correcto de la aplicación, dando la máxima información al usuario. Impresión de informes por una o mas características.

d. Conectividad de la aplicación con el resto de herramientas de Office, para el desarrollo posterior por parte del usuario de Etiquetas, Mailings.. etc.

e. Incorporación de un modulo de consulta e informes, para que el usuario, a partir de los datos del programa, pueda realizar sus propias consultas y/o informes posteriores, independientemente de los que ya estén previstos. En este caso y si se instala el acceso remoto, tenemos la posibilidad de formar al usuario en el desarrollo de consultas e informes, en tiempo real y sobre los datos del programa.

f. Exportación de la información necesaria, a hoja de cálculo, para el desarrollo independiente de las estadísticas que el usuario pueda necesitar. Esta información exportada, al no estar vinculada con la aplicación, es totalmente independiente de la misma con lo que se conserva la integridad de la información.

g. Desarrollo de un sistema de copias de seguridad, que garantice la integridad de la información contenida en la aplicación. (Se recomienda copias de seguridad diarias en dos o mas medios externos)

h. En cualquier caso y dada la escalabilidad de Access y su programación modular, en el momento que se requiera, se podrán implementar nuevos procesos al aplicativo, previa  consulta y estudio de los mismos, sin que esto afecte a los procesos que hasta ese momento estén en funcionamiento.

En principio y salvo error u omisión, estos serian los temas a tratar, quedando pendientes de revisión y aceptación. 

A continuación detallo los costes de desarrollo, implementación y mantenimiento de los apartados indicados anteriormente.

	Concepto
	
Coste

	Desarrollo de la aplicación 


20h a 35,00 €/hora
	
875,00 € 

	Implementación y puesta en marcha
	
125,00 €

	Mantenimiento aplicación 

(Según demanda)
	
0,00 €

	Instalación Acceso remoto (opcional) 1 máquina
	
20,00 €


Los costes indicados no incluyen IVA.

1. La implementación y puesta en marcha conlleva, instalación de la aplicación en la/s máquinas pertinentes, comprobación de los vínculos de la aplicación y desarrollo del sistema de copias de seguridad.

2. El mantenimiento contempla, la asistencia al usuario bien vía telefónica o por mail y asistencia remota, en el caso que se opte por la instalación de este sistema, incorporación de nuevos elementos y/o mejoras que puedan surgir a partir de la utilización del programa. Quedan excluidos del mantenimiento, la incorporación de nuevos procesos, que no estén contemplados en el programa inicial, siempre y cuando estos procesos afecten a las estructuras de las tablas o desarrollo de nuevas tablas para la aplicación, en cuyo caso se estudiarán y valorarán aparte. 

3. La instalación del acceso remoto (recomendado) es un coste por maquina, entendiendo que seria suficiente instalarlo en maquina central donde estén los datos así como en las de los usuarios que utilicen la aplicación. La instalación de este apartado se puede realizar en cualquier momento, no siendo necesario hacerlo desde un inicio, aunque sí recomendado ya que es al principio cuando el usuario necesitará más asistencia o asesoramiento.

Barcelona, a 25 de septiembre de 2007

José Miguel López
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